
  

Comité de Competición             Temporada 2023/2024 

ASCENSOS Y DESCENSOS DE CATEGORÍAS TERRITORIALES DE AFICIONADOS 

RESOLUCIÓN  

En Valencia, a 25 de junio de 2023, reunido el Juez de Competición para 

determinar los ascensos y descensos de las competiciones de Aficionados organizadas 

por esta Federación, tras haberse disputado la totalidad de las jornadas del 

Campeonato de Liga Regular en todas sus divisiones territoriales, así como la 

competición de “La Nostra Copa” que sirve para determinar el equipo que participara en 

la próxima edición de la Copa de SM El Rey, y en cumplimiento de lo dispuesto en las 

Bases de Competición que se establecen en las Circulares nº10, nº11 y nº12 de esta 

FFCV, así como en el Reglamento General y en el Código Disciplinario de la FFCV, se 

ACUERDA: 

Primero. –  Validar las clasificaciones finales de las categorías territoriales de 

Lliga A Punt Comunitat, Primera, Segona y Tercera FFCV, así como la clasificación final 

de la III Copa Comunitat Mediterránea “La Nostra Copa” que obran en el sistema 

informático Novanet, tras haberse disputado la totalidad de sus jornadas. 

Segundo. – Determinar que el Manises CF será el equipo de categoría territorial 

que disputará la eliminatoria previa que da acceso a la Copa de SM El Rey de la 

temporada 2024/2025, en cumplimiento de lo establecido en la Circular nº10 de esta 

FFCV, al haber quedado campeón de “La Nostra Copa” y reunir los requisitos 

reglamentarios. 

Tercero. – Tras disputarse la totalidad de las jornadas de la Lliga A Punt 

Comunitat FFCV y celebrarse el Playoff de ascenso a Tercera Federación, en 

cumplimiento de lo establecido en las citadas circulares nº11 y nº12 de esta FFCV, se 

determina que ascienden a Tercera Federación la UD Vall d’Uxo, el CF Benidorm y el 

Crevillente Deportivo.  

Cuarto. – En la presente temporada, tras la disputa de la totalidad de las 

jornadas de Tercera Federación, se han producido los descensos a Lliga À Punt 

Comunitat FFCV de los siguientes equipos: CD Acero, CD Burriana y Silla CF.  

Además, a la vista de que finalmente ha ascendido solo un equipo de Tercera a 

Segunda Federación (Elche CF “B”) y que se han producido dos descensos de Segunda 

Federación al Grupo VI de Tercera Federación (CF La Nucia y Atlético Saguntino), esto 

provoca que se deba de descender a un equipo más por categoría en cumplimiento de 

lo establecido en las Circulares nº11 y nº12 de esta FFCV, por lo que descienden por 

arrastre de Tercera Federación a Lliga Comunitat FFCV  el UD Rayo Ibense, de Lliga 

Comunitat FFCV a Primera FFCV el UD Aldaia CF, de Primera FFCV a Segona FFCV el 

Carrús UD Ilicitana CF y de Segona FFCV a Tercera FFCV el Racing de San Miguel CF al 



  

 
 

ser los siguientes equipos peor clasificados en la liga regular de cada una de estas 

divisiones. 

Quinto. - Teniendo en cuenta todo lo anterior, una vez descartados los equipos 

que no reúnen los requisitos reglamentarios para ascender y atendiendo a los criterios 

de dependencia o filialidad que se establecen en la circular de competición y en el 

Reglamento general de la FFCV en cuanto a la subordinación del orden competicional se 

refiere, procede determinar los ascensos y descensos que para cada división de 

categoría aficionados se establece mediante las citadas circulares nº11 y nº12 de esta 

FFCV, siendo estos los que a continuación se relacionan: 

 

Descienden de Tercera Federación a Lliga a Punt Comunitat  

U.D. Rayo Ibense (1) 

C.D. Acero 

C.D. Burriana 

Silla C.F. 

Ascienden de Lliga A Punt Comunitat a Tercera Federación 

U.D. Vall de Uxó  

C.F. Benidorm  

Crevillente Deportivo  

Descienden de Lliga A Punt Comunitat a Lliga Primera FFCV 

 U.D. Aldaia C.F. (1) 

Alboraya U.D. 

 Paiporta C.F. 

 U.E. L'Alcúdia 

 C.D.F. Jávea 

 Santa Pola C.F. 

 Callosa Deportiva C.F. 

Ascienden de Lliga Primera FFCV a Lliga A Punt Comunitat  

 Odisea F.C. 

 U.D. Quart de Poblet 

 U.D. Carcaixent 

  S.C. Torrevieja C.F. 

Benigànim C.F. 

 Novelda Unión C.F. Cableworld 



  

 
 

Descienden de Lliga Primera FFCV a Lliga Segona FFCV 

Carrús - U.D. Ilicitana C.F. (1) 

 C.D. Els Ibarsos 

 U.D. Puçol 

 Tavernes Blanques C.F. 

 U.D. Bétera 

 Sp. Mislata U.F. 

 Unió Benetússer-Favara C.F. 

 U.D. Alginet 

 C.F. Cullera 

 SIA Academy 

 C.D. Polop 

 Pinoso C.F. 

 U.E. Crevillent F.B. 

Ascienden de Lliga Segona FFCV a Lliga Primera FFCV 

 C.D. Vall D'Alba 

 Club Almenara Atlètic 

 C.D.F.B. L'Eliana 

 U.D. Juventud - Bº Cristo 

 Torrent C.F. "B" 

U.E. Vall Dels Alcalans 

 C.D. Rafelguaraf 

 U.D. Portuarios - Disarp 

 C.F. Llutxent 

 C.D. Betis Florida 

 C.F. Intercity "B" 

 C.D. Montesinos 

Descienden de Lliga Segona FFCV a Lliga Tercera FFCV 

Racing San Miguel C.F. (1) 

C.F. Villafranca 

C.D. Chert 



  

 
 

C.D. Benicásim 

C.F. Faura 

F.B. Sagunto 

Rafelbunyol C.F. 

CD Juventud Manisense “A” 

Benisanó C.F. 

Torrefiel Ath. C.E. 

U.D. Fonteta 

U.D. La Hoya C.F. 

U.E. Alaquàs i Walter F.C. 

U.D. Balompié Alfafar 

Unió Benetússer-Favara C.F. “B” 

C.F. Racing Xàtiva 

U.D. Montaverner 

C.E. Pedreguer 

Racing Rafelcofer C.F. 

Agost F.C. 

Carrús - U.D. Ilicitana C.F. “B” 

At. Callosa 

Peñaraval Club de Fútbol 

Sporting Dolores C.F. 

U.D. La Coca - Aspense 

Ascienden de Lliga Tercera FFCV a Lliga Segona FFCV 

 Eture S.C.F. 

 C.F. Borriol 

 C.F. Joventut Almassora 

 C.F. Villafamés 

 Foios Atlètic C.F. 

 C.D.F. Canet 

 C.E. Vila d'Onda 

 Los Silos C.F. - Promises Valencia 



  

 
 

 U.D. Rocafort C.F. 

 Godella C.F. "B" 

 Caudete de Las Fuentes C.F. 

 U.D. Aldaia C.F. "B" 

 C.D. El Rumbo 

 Catarroja C.F. 

 C.F. Agullent 

 C.F. Miramar 

 C.D. Dénia "B" 

 Daimús C.F. 

 C.F. Foietes de Benidorm 

 Tómbola A.C. 

 U.D. Petrelense 

 Sporting Saladar 

 Racing Santa Bárbara C.F. 

 R.C. Ilicitano de Fútbol 
 

 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso ante el Comité de 

Apelación en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al que se reciba la 

notificación. 

Comité de Competición 

 

El presidente 

CUADRO DE MOTIVOS 

1. Desciende por arrastre al existir un exceso de descensos de categoría nacional 


